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D E L A R R O V I I M C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE P R E C I O D B S U S C R I P C I O N S 

levos, ordene* y anuncios que hayan de ineer-
,~en los BOLETINES OFIOIALBS, M han de mandar 

1 político respectivo, por CUTO conducto ae pasa-
11 jo* editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden da 5 de abril de 1888) 
1 publica todos los días, exoepto loa domingos. 

IS OFICINAS: Avenida rte PI y MargaM, 

TELÉFONO 13̂ 87 . - : APARTADO 1.039 
De CIEZ a UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEMA I 

*ntr.>« oficiales de Madrid. — Llevado a doaieiHo * 
mee, : osetas; trimestre. 9; semestre, 18, r un ano, 96. 

Ofirtaie* fuera de Madrid.—Trimeetrs,TB pesetea: I * M I M , -

ere, 14, j un año, 48. 
Pnrtéoularee.—Ra esta Capital, Hevado a domicilio mee, 

6 pee tas; trimestre, IB; semestre, 80, y un año. SB; y fuera 
de Madrid: 90 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BO-.KTIN, 
Avenida de Pi y MargaM, número 19. Fuera da esta Capital, 
díreoiam«iiie por medio de carta a la Administración, con in
clusión «ielirn norte del tiempo da abono en letra de fácil o >u>0 

T A K Í P A D B I N S E R C I O N E S 

Basasses procedentes de la Excelentísima 
DapnUoíóo Provincia i: linea o fracción.. 0,60 

Idaca Jtxüoiaiee: linea o fracción. l.OC 
Mem ofloialee: linea o fracción. 1,00 
Mem particulares: linea o fracción. 1,00 

s f a m e r ò s a c A t o : G O c e n a m o s 

f nun usual A p a r t i c o l a r e * : 6 0 

iputacion P r o v i n c i a l 

de Madrid 

Cédulas personales 

cobranza del Impuesto de Ce
lias personales correspondiente, al 

actual, ha dado comienzo en el 
tido judicial de Getafe el 4 del co-
ente mes. 

|Lo que para conocimiento general 
ilos contribuyentes se anuncia. 
M̂adrid, 8 de noviembre de 1935.— 
Secretario, Sinesio Martinez. 

A N U N C I O S D E S U B A S T A S 

fia Comisión Gestora, en sesión de 
'del corriente, acordó contratar en 
Iblica subasta, con destino a los 
pblecimientos provinciales do Be-
pficencia y Pabellón de Cirugía In-
Mrl, Asilo de San Isidro, de Aran-
:; Colegio Pablo Iglesias, en Val-

; y Casa Palacio y Garaje, du-
fnte el ejercicio económico de 1936, 
suministro de carbón de antracita, 

Byo consumo se ha calculado en to-
eladas 1.760, que importan la ^anti-
ad de 228.800 pesetas. 
El acto tendrá lugar el día 7 de 
clembre próximo, a las doce, en el 

de esta Corporación, caRle dé 
[omento, número 2, bajo la prest-
ncia del que lo es de la misma, o 
señor Vocal en quien al efecto de-

fgue, y con sujeción al Reglamente 
2 de julio de 1924. 
El carbón de antracita será de 'a 

ejcr calidad, procedente de Fabero 
o Guardo (Patencia), del ta

to llamado doble cribado, limpio 
menudos, pizarra u otra materia 

Pk; no quebradizo, sin sulfuro de 
[ ¡ * " X ) ni sustancia alguna que pueda 
ûsar concreciones a la caldera y tu-
fci ni atacar a éstos; de llama cor-
h lavado ; producirá de 7.500 a 8.000 
borlas en adelante, y no deberá que-
v de ceniza más de un 10 por ioo, 
|"* 6 por 100 de materias volátiles. 
j*rvirá de precio tipo el de 130 pe-

tonelada, siendo desechada *oda 
ación que exceda de esta can-
no admitiéndose fracción infe-

p. a . u n céntimo de peseta, 
ibo , n p o r t e de este suministro se 

nai*á por mensualidades vencidas 

poposii 

I siles p o s i t a r í a * F 0 1 * * 0 9 provin-
LjJ fianza provisional importa pe-

^ »1.440, y la definitiva >k/á 

él 10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por los interesados con ei 
ümbre del impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada quinientas o fracción de es
ta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
Emilio Llasera o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
> doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
¡nuncio en la «Gaceta de Madrid*) al 
interior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
i le diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Benefi
cencia o en la Dirección de cada tino 
le los Establecimientos dependientes 
<ie la Diputación en esta capital. 

El licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo ctel depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal ele la misma, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada, en calidad de donativo 
para los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la liona dnrante quines mina-
tos, v de subsistir 'n igualdad, se de
cidirá por sorton la adjudicación pro
visional del remate. 

El pliego de condiciones se hallará 
fie manifiesto, durante dicho térmi
no, v horas de diez a trece, en ta Se-
(••.•!>< a ría de e«;ta Excma. Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 26 de octubre de 1035.—El 
Secretario, Sinesio Martlne*. 

Modelo de pronos telón 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas de esta 
Diputación, y ser presentada en so
bre cerrado, en el que se escribirá 
lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta del suministro de 
carbón de antracita.»)) : 
Don que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta de Madrid», 
por el que la Comisión Gestora saca a 
publica subasta el suministro de car
bón de antracita que se calcula necesa
rio durante el ejercicio económico de 
1036, para el consumo en los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia, Pabellón de Cirugía Infantil, 
Asilo de San Isidro, en Aran juez ; 
Colegio Pablo Iglesias, en Valdela-
taa»; y Casa Palacio y Garaje, se 
compromete a suministrar dicho com
bustible con estricta sujeción al plie
go de condiciones y precio dé ... (ex
presado en letra) tonelada. 

Fecha y firma del proponente. 

La Comisión Gestora, en sesión de 
17 del corriente, acordó contratar en 
pública subasta, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia y Pabellón de Cirugía In
fantil, durante el ejercicio económico 
de 1936, el suministro de carbón do 
piedra, cuyo consumo se ha calcu
lado en 576 toneladas, que importan 
la cantidad de 57.600 pesetas. 

El acto tendrá lugar el día 7 de 
diciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presiden
cia del que lo es de la mism* o del 
setfíor Vocal en quien al efecto dele
gue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

El carbón de piedra procederá de 
,la cuenca minera de Puertollano, mi
nas de «San Esteban», «Asdrúbal», 
«San Vicente» o «San Francisco»; 
será del tamaño llamado granadillo, 
de'25 a 50 milímetros, o mejor, si así 
se pidiera. Será de la mejor calidad, 
limpio, sin piedra ni polvo, de flama 
clara y larga ; no producirá más de 
un 10 a 12 por 100 de 'cenizas, ni 
contendrá más de 32 a 34 por 100 dé 
materias volátiles, v habrá de dar de 
6 a 7.000 calorías. Será analizado por 
él Laboratorio provincial cuando et 
Director del Establecimiento lo estv 
me conveniente. 

Servirá de precio tipo el de too pe

setas tonelada, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta canti
dad, no admitiéndose fracción inferior 
a un céntimo de peseta. 

El importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

La fianza provt̂ onal importa pese
tas 2.880, y la definitiva será el 10 
pe 100 del tota; ctei remate, líabrán 
de ser constituidas er la Caja general 
de Depósitos o en ta de esta Corpora>-
ción, en metálico o en valores o sig
nos del Estado, computándose éstos 
al precio de la cotización oficial del 
dfa anterior al en que se haga el de
pósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de cinco pese
tas por cada quinientas o fracción de 
esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
Emilio Llasera o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial. de cftez 
a doce, en días hábiles, desde el si-
guíente al de ta publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo p!azo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Benefi
cencia, o en la Dirección de cada uno 
de los Establecimientos dependientes 
de la Diputación en esta capital. 

El licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que. la pro
posición, el resguardo del depósito» 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tre9 pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su ce
dida personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la for
mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que 
renuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por too de la can
tidad depositada. 

SI entrfe las más ventaiosns hubie
se propos4clot»es iguales, a* verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a ta Sana, durante qu 'nre minu 
los, y «fe subsistír fa igualdad, se di-
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cidi rá por sorteo la adjudicación pro. 
visional del remate. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho término, 
y horas de diez a trece, en la Secreta
ria de esta Excme. Diputación (Stc-
ción de Beneficencia). 

M a d r i d , 26 de octubre de 1033.—E! 
Secretario, Sinesio Martina.'. 

Modele, de proposidó 1 
que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase . tva, 
más 2,25 pesetas en pólizas de esta 
Diputación y ser presentad.! en so
bre cerrado, en el que se esrr'lud 
lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta del suminU 'o <íe 
carbón de piedra.» 
Don que habita en cn¡ie de 

número enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
carbón de piedra que se calcula ne
cesario'dorante el año de 1936, para 
el consumo en ios Establecimientos 
de Beneficencia dependientes de la 
Diputación y Pabellón de Cirugía 
Infantil, se compromete a suministrar 
dicho combustible, con estricta suje
ción á) pliego de condiciones y precio 
de ... (expresado eh letra) tonelada. 

(Fecha y firma del proponen €.) 

La Comisión Gestera, en sesión de 
17 deJ corriente, acordó contratar en 
pública subasta, con destino al Cole
gio Pablo Iglesias, durante el ejerci
cio económico de 1936, el suministro 
de carbón graso de Asturias, cuyo 
consumo se ha calculado en 7°° t o _ 

neladas, que importan la cantidad de 
77.000 pesetas. 

El acto tendrá lugar el día 7 da 
diciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la muñía o 
del señor Vocal en quien ai efec:o 
delegue, y con sujeción al Reglamen
to de 2 de julio de 1924. 

El carbón de hulla grasa será de la 
mejor calidad, del tamaño llamado 
cribado o galleta, no admitiéndose 
más de un 10 por 100 de menudo, 
entendiéndose como tal el que sea in
ferior a 8 m/m, ni de otro 10 por 
100 entre 30 y 8 m/m ; no produci
rá más de un 6 a 8 por ico de ce
nizas ni contendrá más de un 14 a 20 
por rjoo de materiales volátiles, y ha
brá de dar una potencia calorífica su
perior a 7.800 calorías. Será analiza
do por el Laboratorio provincial 
cuando el Director del Establecimien
to lo estime conveniente. 

Servirá de precio tipo el de no pe
setas tonelada, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta canti
dad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

El importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

La fianza provisional ;mporta pe
setas 3.850, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en ia Caja 
general de Depósitos o en la de esta 

Corporación, ea metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depóSHOft 
provisional y definitivo debvan rein
tegrarse por los interesados con el tim
bre 4el impuesto provincial corres
pondiente, a razón de 5 pesetas 00 r 
cada 500 o fracción do esta cantidad-; 

Podrán concurrir los', interesados I 

por sí o por medio de repre¿ántan*oj 
con poder basta-meado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia rntv 
vincial, ddn Vicente de Piniés, don, 
Emilio Liasera o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisiónaies s¿ ad
mitirán en la Caja provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desdi el si
guiente al de la publicación de es*e 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Beneticsn 
cía O en la Dirección de cada uno de 
los Establecimientos dependientes de 
la Diputación en esta capital. 

El licitador entregará separaciamen-
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra 
provincial, de tres pesetas cada una, 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido e' depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que 
renuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 de la can
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas hubiese 
proposiciones iguales, se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y 
de subsistir la igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación provisional 
del remate. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho término 
y horas de diez a trece, en la Secre
taría de esta Exorna. Diputación (Seo 
ción de Beneficencia). 

Madrid, 26 de octubre de 1935.--
El Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas de esta 
Diputación, y ser presentada en 
sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta del sumi
nistro de carbón graso.» 
Don que habita en talle de 

número enterado del anuncio 
publicadb en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta etf suministro de 
carbón graso que se calcula necesario 
durante el año de 1936, para el con
sumo en el Colegio Pablo Iglesias, 
se compromete a suministrar dicho 
combustible con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y precio de ... 
(expresado en letra) tonelada, 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión Gestora, en sesión de 
17 del corriente, acordó contratar en 
pública subasta, el suministro de 
piensos para la alimentación de las 
vacas de la Inclusa, durante el ejer
cicio económico de 1936, y cuyo im
porte se ha calculado en 38.750 pe
setas. 

El acto tendrá lugar el dia 7 de 
diciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal en quien ai efec'o 
delegue, y con sujeción al Regia nen-
to de 2 de julio de 1924. 
, Los piensos serán de la mejor ca
lidad, e iguales a los que de su clase 
sc.-expen.dan en ios principales esta-
blcimientos de esta capital. 

Servirán'de precios tipos el de 0,30 

placías para ei kilogramo de alfalfa ; 
el de ,0,4o pesetas para el de salva
do ; el de 0,35 para el de pulpa ; el 
de 0,50 para el de harina de alga
rroba ; el de 0,45 para el de harina 
de cebada, y el de 0,50 para el de 
harina de maíz, siendo desechada 
toda proposición que exceda de ellos, 
no admitiéndose fracción inferior » 
un céntimo de peseta. 

El importe de este su mi ni s ro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos urovin. 
dales.. . ' /-»\c^t rrs | 

La fianza provisional importa pe
setas 1.937,50, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas < n la Caja 
general de Depósitos o-en la de. esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de 'os depósitos 
provisional y definitivo deberá a rein
tegrarse por K>s interesados con el tim
bre del impuesto provincial cories-
pondiente, a razón de 5 pesetas por 
cada 500 o fracción de esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de repi eae*itante 
con poder bastanteado a sju costa por 
los Letrados de la Beneficencia pro
vincial!, don Vicente de Piniés, don 
Emilio Liasera o don Alfonso Onfo. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación da este 
anuncio en el B O L E T Í N Q F I C I A L al 
anterior al de la licitación, y Tas pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Beneficen
cia o en la Dirección de cada uno de 
los Establecimientos dependientes de 
la Diputación en esta capital. 

El licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósuo cons
tituido, una póliza del Estado y otra 
provincial, de tres pesetas cada una, 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que 
renuncia, en calidad de donativo para 
ios Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 de la can
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas hubiese 
proposiciones iguales, se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y 
de subsistir la igualdad, :e decidirá 
por sorteo la adjudicación provisional 
del remate. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho término 
y horas de diez a trece, en la Secre
taría de esta Excma. Diputación (Sec
ción de Beneficencia). 

Madrid, 26 de octubre de i935«— 
El Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado de» Estado de la clase 6/, más 
2*25 pesetas en pólizas de esta Di
putación* y ser presentada en sobre 
cerrado, en el que se escribirá lo 
siguiente : «Proposición para op
tar a la subasta del suministro de 
piensos para vacas.») 
Don que habita en .... calle de 

.... ntrm. .... enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T Í N OFICIA? , por et 
que la Comisión Gestora saca a pú
blica subaswVri Mmínistro de pien

sos para la alimentación de las * 
de la Inclusa, durante el año de 1 
se compromete a servirlos con cst 
ta sujeción al pliego dre condioi 
aceptando los precios tipos (si ̂  
hace mejora), o 00n la baja del t 
por ciento (expresado «n letra) fcjH 

preciosAipos (si se hace baja). ^ 
Fecha y firma del proponen^ I 

E X P L O T A C I O N D E F E R R O f J 
R R I L E S P O R E L ESTADO • 

CONCURSO PARA EL SUMINISTRO .1 
MATERIALES DESTINADOS A LA MEjJj 
Y REFUERZO DE LA LÍNEA DKL F K R g J 

CARRIL DK MADRID A ALMOROx I 

La Jefatura de los Ferrocarriles c l l 
plotados por él Estado, previa OnÚl 
aprobatoria de la Subsecretaría <¡¡l 
Obras públicas, saca a concurso bl 
materiales que a continuación se J 
presan, destinados a la mejora y 3 
fuerzo de > la línea del ferrocarril ,J 
Madrid a Almorox. I 

A) 25.000 (veinticinco mil) tral 
viesas de roble. 

B) 6.000 (seis mil) metros cúbia» 
de balasto. 
• Cada propuesta habrá de hacer» 
por separado para cada uno de « 
anteriores apartados A) y B), no sien, 
do ello obstáculo para que un mismo 
concursante presente pliegos er. m 
de un grupo. -

La Jefatura se reserva el derecho 
de aceptar o rechazar, según los ,a 
sos, la oferta que le parezca más fa
vorable, o desecharlas todas, o acó-
ger a un suministrador para un g u-
po y rechazarlo para otro, o finalmen. 
te admitir, bien sea total o parcial
mente, los materiales objeto de caila 
pliego. 

Los pliegos de condiciones que l.an 
de regjren ente suministro se encuen
tran a disposición de todo el que de
see examinarlos en las oficinas de esia 
Jefatura,'sitas en Madrid, calle de 
Zorrilla, número 7 , todos los dias la
borables dfesde las rrueve a las cator
ce horas. 

Los plazos para cada suministro; 
terminan el día 31 de diciembre (itj 
1935-

Es condición precisa para poder tfr'J 
mar parte en este concurso, el fiabei 
depositado en la Caja general de De
pósitos del Ministerio de Hacienda» 
disposición del Sr. Subsecretario de 
Obras públicas, una fianza equiva
lente al 5 por 100 del importe del 
suministro que se proponga. 

El importe de los anuncios qû : se 
publiquen para este concurso, los sa
tisfarán entre todos los suministrado
res que resulten favorecidos, por par
tes proporcionales a la cuantía de 
cada suministro. 

Los pliegos de propuesta para a 
presente concurso se admitirán haín 
las catorce horas del día 3 de diciem
bre, siendo horas y días hábiles par» 
su entrega los mismos que se señalan 
para que puedan ser estudiados 1<* 
pliegos de condiciones expuestos v 
público en esta Jefatura. Las propo
siciones '̂ tnrán contenidas en sobre 
cerrado y lacrado, en el que se con
signarán la inscripción : «Concur.-¿ 
para el Suministro de materiales des
tinados a la mejora y refuerzo de » 
línea del ferrocarril de Madrid ¿ *|" 
morox». Grupo (cítese el que sea)-
Este sobre estará contenido en QW 
sobre dirigido al Sr. Ingeniero I*j 
de explotación dé ferrocarriles porel 

Estado, Zorrilla, 7. Madrid, f -.e 

acompañará de carta-proposición a di
cho Sr. Ingeniero, en la cual se hag« 
constar ej número del resguardo of 
la nartza provisional constituida. » 
gún antes se indica. 

http://sc.-expen.dan


U apertura de pliegos se hará e n 
las oficinas de esta Jefatura, a las 
¿oce horas del día 4 de diciembre, y 

I a cto será presidido por el señor 
Ingeniero Jefe de la misma. 

Madrid, 9 de noviembre de 1935-—* 
El Ingeniero Jefe, Gregorio Pérez 
Conesa. 

Modelo de proposición 

Don N. N. , vecino de con cé
dula personal número de et
cétera, enterado del anuncio publica
do en la «Gaceta de Madrid» del día 
, de ... de 1935 y de las condiciones 

v requisitos que han de observarse 
para la adjudicación por concurso de 
... (aquí el grupo de materiales ob-
übjeto del concurso, con destino a la 
mejora y refuerzo de la línea del fe
rrocarril de Madrid a Almorox, se 
compromete a tomar a su cargo el 
suministro de los materiales que ex
presa con arreglo y estricta sujeción 
a los indicados requisitos y condicio
nes, haciendo la proposición si
guiente : 

(Aquí se expresará por el concur
sante la cantidad y clase de los ma
teriales y las condiciones que propo
ne para su suministro, ateniéndose 
para ello a los pliegos de condiciones 
que han de regir en el concurso, pero 
advirtiéndose que será rechazada 
cualquier proposición en la que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
por la que se compromete el propo
nente a suministrar dichos materiales, 
suscrita en letra y el plazo de entre
ga, así como también aquéllas en las 
que se advierta alguna enmienda o 
raspadura.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
( O . — 1 . 0 6 5 ) 

A Y U N T A M 1 E N T O S 

CUBAS 
El día 25 del actual, y hora de las 

once, tendrá lugar en la Casa Cor£' 
sistorial de esta villa, bajo mi presi
dencia o la del señor Concejal por 
mí delegado, la subasta de los arbi
trios municipales de pesas y medidas 
1 uso obligatorio y puestos públi
cos, bajo los tipos y condiciones que 
°bran en los respectivos pliegos para 
el próximo ejercicio económico de 
'936. 
Si en la primera subasta no hubie

se solicitudes de licitación, se cele
brará una segunda a los diez días, en 
Jjj mismo sitio y hora,: coq la rebaja 
«el diez por ciento. 

Cubas, a 2 de noviembre de 1935. 
El Alcalde, Venancio M. Crespo. 

(Núm. 3.151) (O.—1 . 0 6 8 ) 

CAMPO REAL 
El día i.° de diciembre próximo se 

celebrarán en la Casa Consistorial 
! a s subastas de los arbitrios munici
pales siguientes para el año próxi
mo ,936. 

De diez a diez y media, el de Pues-
l'Js públicos ambulantes y plaza del 
•lercado, baio el tipo de setecientas 
'perita pesetas. 

*P diez v media a once, el de Lí
quidos y alcoholes, bajo el tipo de 
*'simil pesetas. 

°t 0 n c e a once y media, el de cár-
" e s frescas y saladas y Casa Mátífde-
°\ unidos, bajo el tipo de siete mil 
amientas pesetas. 

k once y media a doce, el de Pe-
s y Medidas de uso obligatorio, ba-

setas ^ t f e S t l u ' m e n , a 9 P*" 

rjn
 a . c t o s e r á presidido por mí o un 

tomCe,al e n Huien delegue, y para 
s¡ a r P̂ rte en las subastas se con-

K N A R Á «1 5 por T O O de cada una, 

en consistiendo ta fianza definitiva en el 
veinticinco por ciento del importe del 
remate, o la persoal que a juicio del 
Ayuntamiento sea aceptable. 

El precio de los remates será abo
nado por mensualidades, el día 25 
de cada mes. 

Caso de no haber lidiadores en di
cho día se celebrará una segunda su
basta diez días después, con las mis
mas condiciones y a las mismas ho
ras, con la rebaja del 5 por too. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y las proposiciones se 
harán en pliego cerrado y papel de la 
clase sexta, las cuales serán admitidas 
hasta el momento de la subasta. 

Campo Real, 6 de noviembre de 
1935. —El Alcalde, Angel Muro. 

(Núm. 3.161) (O.—1 .069) 

COLMENAR DE OREJA 
Aprobados por el Ayuntamiento de 

esta ciudad, en sesión del dia de hoy, 
los pliegos de condiciones para con
tratar mediante subasta pública el 
arriendo de los arbitrios municipales 
de pesas y medidas de sólidos y acei
te, pesas y medidas de líquidos, de
güello de reses en el Matadero y 
puestos públicos, durante el año 
1936, y teatro municipal durante seis 
años, se hace saber que dichos plie
gos de condiciones están de mani
fiesto en esta Secretaría, por un pla
zo de cinco días, para que contra los 
mismos puedan formularse reclama
ciones, advirtiendo que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna. 

Colmenar de Oreja, a 9 de noviem
bre de 1935.—El Secretario, Maria
no Mingo. 

(Núm. 3.160) ( O . - 1.067) 

POZUELO DE ALARCON 
Al siguiente día, después de trans

curridos veinte hábiles, a partir de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de fin 
provincia, a las once de la mañana, 
tendrá lugar en esta Casa Cosistorial, 
bajo la presidencia de mi Autoridad o 
la del Concejal en quien delegue, la 
subasta para el transporte de carbo
nilla, desde esta fecha a igual del año 
venidero, desde la estación férrea al 
casco de la población, barrio de la 
Estación y Humera. 

El tipo de subasta por transporte 
de cada vagón de siete toneladas 
aproximadamente será el que sigue: 

Al casco del pueblo y Humera, 
25,00 pesetas. Al barrio de la Esta
ción, 18,00 pesetas. 

Las proposiciones, que serán he
chas en pliegos cerrados, reintegra
das con pólizas de 1,50 pesetas y se
llo municipal de 5,00 pesetas, se ad
mitirán en el plazo de medio hora. 

El pliego de condiciones de esta 
subasta se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Pozuelo de Alarcón, 9 de noviem
bre de 1935.—El Alcalde (firmado). 

Modelo de proposición 

Don vecino de se compro
mete a hacer el transporte de vago
nes de carbonilla, desde la estación 
férrea a los caminos y calles del cas-
ro del pueblo, barrio de la Estación y 
Humera, por los precios siguientes: 

Al casco de Pozuelo y Humera, 
irada vagón ... pesetas. Al barrio de 
Ja Estación, cada vagón, .. pesetas. 

(Fecha y firma.) 
(O.—1 .066) 

GETAFE 
Con el fin de constituir la Comi

sión Inspectora de la Oficina Local 
de Colocación Obrera de esta cabeza 
de partido judicial, se convoca a re

uniones públicas a todos los obreros 
y a todos los patronos del término, 
que se celebraran en la Casa Consis
torial, respectivamente, los días 17 y 
18 del actual, a las doce de la maña
na, para la designación en aquélla de 
tres Vocales obreros y en ésta de tres 
Vocales patronos de la mencionada 
Comisión Inspectora. 

Getafe, n de noviembre de 1935. 
El Alcalde, M. Benavente. 

(E.--315) 

Providencias j u d i c i a l e s 

I U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco de esta capital, en los autos pro
movidos por el Procurador señor Zo
rrilla, en nombre de la Cooperativa 
Hipotecaria, hoy Compañía Hipote
caria, contra don Pedro González 
Hernández, para la efectividad de un 
préstamo hipotecario de dos mil qui
nientas pesetas, por el procedimiento 
sumario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, se anuncia la venta pública su
basta, por tercera vez, de la si
guiente : 
Un solar en término municipal de la 

villa de Vicálvaro, partido 
judicial de Alcalá de Hena-

• res, al sitio de la Concep
ción, cuya finca ha queda
do reducida su superficie, 
después de varias segrega
ciones, a cuatrocientos cin
cuenta y un metros y dieci
ocho decímetros cuadra
dos ; que linda: por su fa
chada, o frente, por la ca
rretera de Aragón, media
nería, izquierda entrando, 
con tierra de don Salvador 
López; por la medianería 
derecha, con casa de la tes
tamentaría de don Teodoro 
Ortiz Pérez, hoy doña Gen
ciana Santa María, y par
cela de doña Polonia Ortiz 
Gómez, y por el fondo, o 
testero, con tierra del señor 
Duque de Medina Sidonia. 

Dentro de la superficie 
del solar descrito se están 
construyendo los siguientes 
edificaciones: 

Una casa de planta baja 
y principal, con fachada a 
la calle de Aragón, número 
treinta y dos, que tiene tre
ce metros con noventa y 
dos centímetros de fachada 
por ocho metros y ochenta 
centímetros ele fondo. 

Adosado a esta casa, en 
independiente de la misma, 
un pabeHón de planta ba
ja, destinado a cuadra, que 
mide ciento treinta y nueve 
metros y doce centímetros 
cuadrados. 

Y cerca de ambas cons
trucciones, « independien
te de ellas, una casa habi
tación que mide veinte me
tros de fachada por cuatro 
de fondo. 

Tasada en la cantidad de veinte mil 
pesetas. 

Y se advierte a los lidiadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 

del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diez de diciem
bre próximo, a las once horas. 

Que la subasta se celebrará sin su
jeción a tipo, admitiéndose cualquier 
postura. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo que 
sirvió de base para la celebración de 
la segunda. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en al Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo Unta
dor* acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta 
v queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin desfinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Solano 

(A.— 2 613) 

JUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número dos, de esta capital, en los 
autos de juicio especial sumario pro
movidos por la Compañfa Hipoteca
ria, antes Cooperativa Hipotecaria, 
contra don Juan Atienza Blanco, so
bre reclamación de un crédito hipo-
tecrio de ocho mil pesetas, intereses 
pactados, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, la siguiente 

Finca 

Una casa situada en termino muni
cipal de Vallecas, y sitio lla
mado Colonia de San José, 
con fachada principal a la 
calle de Josefa Díaz, por 
donde está señalada con el 
número uno provisional. 
Consta de planta baja y 
principal, estando dividida 
en varios cuartos destina
dos a vivienda. Linda: al 
Norte, en línea de nueve 
metros y cincuenta centí
metros, con calle de Jos;'-
Paulete; al Sur, en línea 
de dieciséis metros, con ca
sa de doña Tomasa Boni
llo; al Este, en línea de 
veinte metros y ochenta y 
cinco centímetros, con calle 
hoy de Juanito Folgueras, 
antes de Alvaro Paulete, y 
al Oeste, en línea de diez 
metros, setenta y cinco cen
tímetros, con calle de Jose
fa Díaz. Dentro He los ex
presados linderos se com
prende una superficie áé 
doscientos cuarenta y un 
metros y ochenta y dos 
centímetros cuad r a d o s. 



• 

equivalentes a tres mil cien
to catorce pies y setenta y 
dos centésimas de otro tam
bién cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día siete de 
diciembre próximo, a las once horas 
y media de su mañana, bajo las si
guientes : 

Condiciones 

Servirá de tipo la cantidad de doce 
mil pesetas, importe del setenta y 
cinco por ciento de la que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los lidiadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de repetido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
advirtiéndose: 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, donde po
drán examinarlos los licitadores que 
deseen tomar parte en la subasta, que 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, seis de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V. ' B * 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.— 2.612) 

S a n J o s é , de dicha 
ciudad; izquierda y es
palda, la de Oliverio Mar
tínez, antes de Julián He
rrera. Esta casa tiene una 
puerta que comunica con 
la número dos, colindante, 
y derecho a abrirse una vez 
al año. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, piso primero, se 
ha señalado el día diez de diciembre 
próximo, a las once de la mañana, 
haciéndose constar: 

Que el precio de la subasta es el de 
quince mil ciento veinte pesetas. 

Que no se admitirá postura alguna 
! inferior al mismo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los li-
citaaores en la mesa del Juzgado el 

. diez por ciento del mismo, sin cuyo 
i requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
• Registro a que se refiere la regla 

cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá aue todo licita Jor 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores" v preferentes—si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogtdo 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, cuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

Eí Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V.* B.* 

El Juez de primera instancia, 
titular, 

Antonio Ruiz López 
(A.—2.596) 

JUZGADO NUMERO 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis, de esta 
capital, en los autos de procedimiento 
judicial sumario, promovidos por e' 
Procurador don José Antonio Mo-
rencos y Gramarén, en nombre y re
presentación de doña Carmen y doña 
Dolores Alvarez Arenas y Romero, 
asistida esta última de su esposo, don 
Pablo Martínez Zaldívar, contra don 
Manuel de la Osa Casanova, para 
hacer efectivo un crédito hipotecario 
de veintiséis mil ciento sesenta pe
setas, se ha acordado sacar a la véan
la, en pública subasta, por segunda 
vez, la siguiente 

Finca 

Una casa de habitación, sita en ¡a 
ciudad de Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real), plaza 
S a n t a Quiteria, número 
cuatro, con una superficie 
de cuatrocientos diecinueve 
metros y doscientos sesen
ta y cinco milímetros cua
drados, compuesta de dife
rentes dependencias, y lin
da : por derecha entrando, 
con casa número dos de di
cha plaza, que procede de 
la herencia de don Felipe 
Félix Alvarez Arenas y Mi. 
Uán Jareno, y hoy es de So
ciedad benéfica, Cooperati
va de Consumidores del 
C i r c u l o de obreros de 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDÍCTO 

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de 
primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ha promovido expediente don Ma
nuel Aroca Romar, mayor de edad, 
casado y vecino de Madrid, calle de 
Oriente, número uno, a fin de justi
ficar que le pertenece en dominio 
de la mitad de una casa de planta 
baja, sita en la villa de Torrejón de 
Ardoz, número diecisiete moderno 
de la calle de Enmedio, con la que 
linda por su frente; por la izquierda, 
con otra mitad de casa del Rufino 
Lope; por la derecha, con casa que 
fué de Eustaquio Alcalde, hoy de 
Petra Blasco, y por la espalda, con 
corral de casa de Bernardo Ramos, 
hoy de Saturnino Navarro; com
puesta dicha mitad de casa, que es 
finca independiente, áe portal, pasi
llo, un cuarto, cuadra, pajar y un 
pedazo de corral, toda la que se ele
va en un terreno que comprende 
mil quinientos treinta y un pies y 
medio cuadrados de superficie, la 
cual posee y disfruta por compra
venta que hizo el veintiocho de mar
zo de mil novecientos veintinueve 
por documento privado que le otor
garon los vendedores, don Dionisio 
y dolía Soledad Sánchez Fandos, 
esta ultima asistida de su esposo, 
don Rafael Martín Barcena. 

Y cumpliendo lo que dispone el 
articulo cuatrocientos de la ley H i 
potecaria, se publica este edicto, 
que se Insertará tres veces en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
de Madrid, haciéndose saber que en 
el término de ciento ochenta días, 
que se contarán desde la fecha en 
que se publique por tercera vez, se 
admitirán todas las pruebas que se 
ofrezcan por el don Manuel Aroca 
Romar, por las personas ya citadas 
como causahabientes de quien pro
cede la finca, los colindantes o por 
el Ministerio Fiscal, y se convoca a 
las personas ignoradas a quienes 

{>ueda perjudicar la inscripción so-
icitada, a fin de que comparezcan 

en este referido Juzgado si quieren 
alegar su derecho, en la inteligencia 
de que les parará a todos el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
primero de noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario judicial, 
T . H . , 

José Maroto 
Antonio Ochoa 

(A.—2.598) 

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO 
E n virtud de lo acordaco por el 

Juzgado de primera instancia núme
ro 16, de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos ejecuti
vos seguidos por don Victoriano Or-
tego Muñoz, contra dona María A l -
colea, viuda de Mora, sobre pago 
de treinta v tres mil pesetas, in
tereses, gastos y costas, se sacan 
a la venta, en pública y primera su
basta, por término de ocho días, les 
bienes muebles embargados como 
de la,propiedad de la doña María 
Alcolea, consistentes en diferentes 
efectos y enseres que se encuentran 
en la tienda de dicha ejecutada, si
tuada en la calle de San Bernardo, 
número cincuenta y cuatro, deno
minada cLos Pinochos». 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
referido Juzgado de primera instan
cia número 16, de Madrid, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día cuatro de Diciembre 
próximo, a las once de su mañana, 
sirviendo de tipo para la misma la 
cantidad de cincuenta mil cuatro
cientas veintinueve pesetas cinco 
céntimos en que han sido tasados pe
ricialmente los referidos bienes, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes, y de
biendo los licitadores depositar, pre
viamente, el diez por ciento de di
cha cantidad. 

Los autos y el informe del perito 
en el que se reseñan los aludidos 
bienes se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, don
de podrán ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la su
basta. 

Madrid, siete de noviembre de 
mi l novecientos treinta y einco. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

Juan A. Pacheco 
(A.—2.599) 

CHINCHON 

EDICTO 

Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra
do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
En virtud de lo acordado en pro-

Videncia de hoy, en los autos que se 
tramitan en este Juzgadb por el pro
cedimiento especial sumario de la lev 

Hipotecaria, en su artículo ciento 
treinta y uno, promovidos por el Pro. 
curador don Juan Rodríguez Corre, 
tero, en nombre de doña María L¿. 
pez Benito y otros, de esta vecindad, 
contra doña María del Carmen de |¡ 
Peña González, su convecina, sab̂  
reclamación de veintidós mil quinien. 
tas veintinueve pesetas con veinte 
céntimo», intereses y costas, proce. 
dentes de un préstamo que le hizo 
don Narciso Recuero García, se saca 
a la venta, por primera vez, en pi. 
blica subasta, la finca hipotecada que 
se describe a continuación : 

Una casa situada en esta ciudad de 
Chinchón, llamada La Prin
cipal, situada en la calle de 
Quiñones, número veinte, 

j se compone de varias habi
taciones, dos lagares, bode-
ga, cueva, patios y corra-
les, y contiene alquitara, 
tinajas, vigas y otros útiles 
destinados a la elaboración 
y conservación de vino y 
aguardiente ; linda : por !a 
derecha entrando, o Medio
día, la calle ; por la izquier
da, casa de doña María del 
Carmen de la Peña, antes 
doña Matilde González, 1 
por la espalda, otra de doña 
Felisa y doña Enriqueta 
Villalobos, antes don Va-
lerio Villalobos, y jardín 
de don Esteban Recas, an
tes doña Matilde González. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
seis de diciembre próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La referida finca sale a pública su

basta, por primera vez, en Ja canti-
dad de veinticinco mil pesetas, fijado 
en la escritura de hipoteca. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores 

a dicho tipo, y para poder tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente 'tos licitadores en la mea 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to de las expresadas veinticinco 
pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación a 

que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la hj 
hipotecaria se hallan de manifiestoe™ 
la Secretaría hasta el acto del remate, 
debiendo conformarse con los títulos 
los licitadores, sin tener derecho * 
exigir ningunos otros. 

Cuarta 
V que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, comino* 
rán subsistentes, emendiéndose q# 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de * 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Chinchón, a veintitrés* 
octubre de mil novecientos treinta. 
cinco. 

El Secretario, 
'Antonio Medina 

Jesús Muñoz 



C H I N C H O N 

EDICTO 
pon íesús Muñoz y Nufiez del Pra

do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
Por el presente edicto y según 

dispone la L e y de veintiséis de julio 
de mil novecientos veintidós, se nace 
púbiico que por providencia dictada 
en el día de ayer, en el expediente 
que se sigue en este Juzgado a ins
tancia de la Sociedad Regular Mer
cantil Colectiva t Lucas de Arana 
Compañía», de Aran juez, represen
tada por el Procurador don Ismael 
Zazo y Mingúela, sobre que se la 
declare en estado de suspensión de 
pagos, se ha, convocado a Junta ge
neral de acreedores, para el día 
nueve de diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este referido Juz
gado, cuya publicidad se hace por 
medio de este edicto, que se inserta
rá en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Chinchón, a nueve de 
octubre de mi l novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario, 
Antonio Medina 

Jesús Muñoz 
( A . - -2.603) 

JUZGADO NUME.RO 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número quince, en 
los autos ejecutivos seguidos a ins
tancia del Procurador Sr. Sanz Cabo, 
en nombre de don Salvador Quinta
na López, contra don Víctor Lacalle 
Seminario, sobre pago de mi] qui
nientas pesetas de principal, intereses 
legales y costas, ha acordado sacar v. 
la venta en pública subasta y por 
primera vez, los siguientes bienes 
muebles: 

Un comedor, compuesto de mesa 
para doce cubiertos; un trinchante; 
un armario aparador con sus lunas; 
ocho sillas; dos butacas, y una mesa 
pequeña para café, de madera de ro
ble. 

Un despacho compuesto de mesa, 
buró americano con cuatro cajones, 
de madera de roble, y cuatro butacas 
tapizadas en pana azul. 

Una mesita pequeña, de adorno. 
Pos alfonmbras, una para el des

pacho, de dos cincuenta por dos :in-
cuenta de ancho, y otra para el co
medor, de tres metros y medio por 
d°s y medio. 

Un perchero de madera de nogal, 
con hiñas. 

Un arca antigua, de madera de ro
ble antiguo de» País. , 
, Un pie derecho y un jarro artístico. 

Advertencias 

Primera 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

JMe este Juzgado, calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala-

0 el día veintidós de noviembre pro
bana' * ^ ° n c e ^ s u 

Segunda 
Servirá de tipo para el remate la 
ntKiad de mil cinco pesetas, en que 

talmente han sido tasados. 

Cuarta 
Los incitadores deberán consignar 

previamente en la mesa dfel Juzgado 
el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto ana 
vez terminado el acto, excepto al que 
resulte mejor postor. 

Quinta 
Se hace constar que los bienes ob

jeto de la subasta se hallan deposita
dos en poder del ejecutado, don Víc
tor Lacalle, en su domicilio, calle de 
Gaztambide, número ocho, segundo, 
donde podran ser examinados por los 
que deseen intervenir en el remate. 

Madrid, treinta y uno de octubre 
de mil novecientos trinta y cinco. 

El Secretario, 
Nicolás Coriés 

Ignacio Infante 
(A.—2.601) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C É D U L A D E CITACIÓN 

E n virtud de providencia del se
nos Juez de primera instancia nú
mero veinte de esta capital, dictada 
en el día de hoy, en el ramo de prue
ba de la parte demandante, dima-

, nante de los autos de divorcio pro-
| movidos por doña Josefa Ardanuy 
1 Ruiz de Almodóvar, representada 
j por el Procurador don Serafín Pala-
¡ cios, contra don Angel Pascual Gon

zález, se ha asordado, mediante a 
ser desconocido e ignorado el domi
cilio y paradero del demandado, se
ñor Pascual González, citarle por 
medio de edictos, que se insertarán 
en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L de 
Madrid, a fin de que el día dieciséis 
de los corrientes, a las diez de su 
mañana, comparezca ante dicho Juz
gado y Secretaría, para absolver po
siciones; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Madrid, siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

I E l Secretario, 
P . S . 

(Firmado) 
(A.—2.597) 

No 
ubr *1 a d m í t i r á n posturas que rn 

JJJ a i* las dos terceras partes de di 

Tercera 
no 
di-

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
j con esta fecha por el señor Juez de 
• primera instancia número diecisiete, 
j de esta capital, en los autos promo

vidos por don Augusto Hurtado Ca-
rrión, representado por el Procura
dor don Gregorio Francisco Gervás, 
contra don Pedro Duarte García, so
bre procedimiento judicial sumario 
para la efectividad de un préstamo de 
treinta y siete mil ochocientas cin
cuenta pesetas, intereses y costas, se 
anuncia por primera vez la venta en 
pública subasta de las fincas hipote
cadas y que se describen en la si
guiente forma: 

Término municipal de Alburquer-
que, distrito hipotecario del mismo y 
provincia de Badajoz. 

Primera 
Una tierra de Zafra, al sitio del Puer

co o Gonzatvillo, de caber 
catorce fanegas y media, 
igual a nueve hectáreas, 

« treinta y tres áreas y ochen
ta centiáreas, que linda: 
Norte, herederos de don 
Antonio Cuéllar Gamonal; 
al Sur, los de Juan del Man
zano; Este, Pedro Duarte 

García, y Oeste, Duque de 
Fernán Núñez. 

Segunda 
Otra tierrra al sitio de GonsalviMo de 

Vicioso, de caber veintiséis 
fanegas o dieciséis hectá
reas, sesenta y cuatro áreas 
y cuarenta centiáreas, que 
linda: Norte, Ambrosio 
Bueno Frías; Sur, arroyo 
del Puerto Pardo; Este, 
herederos de Joaquina de 
Torres, y Oeste, Pedro 
Duarte García. 

Tercera 
Otra tierra que hoy se encuentra den

tro de un cercado, al sitio 
del Huerto Pardo, millar de 
Viciosa, de caber cuatro fa
negas, o dos hectáreas, cin
cuenta y siete áreas y cin
cuenta y ocho centiáreas, 
que linda: a Norte y Oeste, 
con arroyo de les Aguas; 
Sur, Florencio Bueno, y 
por Este, huerto pardo de 
don Andrés Cantero. 

Cuarta 
Otra tierra al sitio de La Silva, millar 

de Navarredonda, de caber 
dieciocho fanegas, igual a 
once hectáreas, cincuenta y 
nueve áreas y veinte centi
áreas, que linda: por Nor
te y Oeste, Matías Cente-
mo Carnero; Sur, Juana 
García Guerrero, y por Es
te, Juan Duarte García. 

Quinta 
Otra tierra de Zafra, en ía Hoja de 

Santiago, al sitio de Elvira 
Vaca o Salones del Corcho, 
de caber doce fanegas y 
media, igual a siete hectá
reas, setenta y dos áreas y 
setenta y cinco centiáreas, 
que linda: al Norte, Igna
cio Bueno Garnero; Sur, 
herederos de Aquilino Car-
mero Bueno; Este, Joaquín 
Garnero Bueno, y Oeste, 
Joaquín Matía Reixa. 

Sexta 
Otra tierra en barrio, al sitio de La 

Parra, millar Fuente de la 
Parra, de caber cuatro fa
negas, o dos hectáreas, cin
cuenta y siete áreas y se
senta centiáreas, que linda: 
al Norte, camino de la Ata
laya ; Sur, Dolores Piza-
rro, y Este y Oeste, Fran
cisca Guerrero Garnero. 

Séptima 

U n olivar al sitio de La Saborida, de 
dos fanecas y cuartilla O 
una hectárea, cuarenta y 
cuatro áreas y setenta y 
nueve centiáreas, oue lin
da : Norte, calteía de la Sa-
borina; Sur v Fste, huerto 
de Víctor Izquierdo Panto-
ja, y Oeste, herederos de 
Braulio Crespo. 

Octava 
Un lote o porción de terreno al sitio 

de la Dehesa de la Acota
da, concido también el si
tio por Villa Isabel, pobla
do de encinas y chaparras, 
con cabida de sembradura 
de ciento noventa y ocho 
fanegas o ciento veintisiete 
hectáreas, cincuenta áreas 
y treinta y tres centiá-eas, 
que linda: al Norte, terre

nos de don Augusto Hurta
do Carrión; Este, arroyo 
del Cubo y camino de Ca
rrión ; Sur, el mismo cami
no, y por Oeste, con el río 
Gérova y don Augusto 
Hurtado Carrión. 

Novena 
L'na tierra al sitio de los Monaste

rios, minar Pozo del Hierro, 
de veinticinco fanegas, 
igual a diecisés hectáreas y 
dez áreas, que linda: Nor
te, con ta dehesa de Araga-
la; Norte, con tierra de don 
Pedro Salinas, y Oeste y 
Sur, tierras de Juan Duarte. 

Décima 
Una tierra al sitio y millar del Pozo 

de Hierro, de caber seis y 
media fanegas, que hacen 
cuatro hectáreas, dieciocho 
áreas y sesenta centiáreas; 
linda: Este, dehesa de Ara-
gola; Sur, Oeste y Norte, 
con otras de don Juan 
Duarte. 

Undécima 
Otra tierra en la Hoja de Santiago, 

al sitio y millar Pozo del 
Hierro, de caber dieciséis 
fanegas, igual a diez hectá
reas, treinta áreas y cua
renta centiáreas; linda: 
Oriente, con dehesa de Ara-
gala ; Mediodía, herederos 
de Miguel Rol; Poniente, 
Julio Rato, y Norte, here
deros de Andrés Duarte; 
hoy linda: Norte y Sur, 
Juan Duarte; Este, dehesa 
de Aragafa, y Oeste, Juan 
Duarte. 

Duodécima 
Tierra abierta al sitio Arroyo de los 

Hoyos, millar Pozo del 
Hierro, de cabida quince 
fanegas y media o una hec
tárea, noventa y ocho áreas 

. y veinte centiáreas, que lin
da : Norte y Este, Juan 
Duarte; Sur y Oeste, el 
arroyo de los Hoyos. 

Décimatercera 
Tierra al sitio de los Monasterios, mi

llar Pozo del Hierro, de 
seis y media fanegas, o cua
tro hectáreas, dieciocho 
áreas, sesenta centiáreas; 
linda: Sur, camino de Ara-
gala; Este, Norte y Oeste, 
Juan Duarte. 

Décimacuarta 
Tierra al sitio y millar Pozo del Hie

rro de caber diez fanegas y 
tres celemines, o sean seis 
hectáreas, noventa y dos 
áreas y treinta centiáreas ; 
linda: por Norte, Sur, Es
te y Oeste, Juan Duarte 
Martínez. 

Decimaquinta 
Tierra al sitio de los Hoyos, millar 

Pozo del Hierro, de cabi
da cinco y media fanegas, 
o tres hectáreas, cincuenta 
y cuatro áreas y veinte cen
tiáreas, que linda: Este, 
Antonio González ; Sur, ca
mino de Aragala, y Norte 
y Oeste, herederos de Alon
so Bueno. 

Décimasexta 
Tierra al sitio Regata del Fraile, 



millar Pozo del Hierro, de 
cuatro fanegas / cuartillo, 
o sea dos hectáreas, sesen
ta y un á̂ eas, cuarenta y 
cinco centiáreas, que linda : 
Norte, camino de Aragola; 
Este, Juan González y Cua
drilla dé la Sierra de San-
tiagcv y al Sur y Oeste, 
Juan Duarte. 

Decimoséptima . 
Tierra al sitio y millar Pozo del Hie

rro, de caber dieciséis fa
negas, o diez hectáreas, 
treinta áreas y c arenta 
centiáreas, que linda : Nor-
te_y Oeste, Juan Duarte; 
Sur, Anselmo Manzano; 
Este, dehesa Aragala. 

Décimaoctava 
Tierra al sitio del Santo, millar del 

Pozo del Hierro, en la Ho
ja de Santiago, de sesenta 
y cinco fanegas, o cuarenta 
y una hectáreas y ochenta 

v y seis áreas, que íinda: por 
Norte, Antonio Aguado; 
Sur, Cuchilla de la Sierra 
de Santiago; Este, dehesa 
de Aragales, y Oeste, tie
rras de Camino Sánchez 
Centeno. 

• j H O . 1 ¡OITC 5ü ,011*11 " 

Décimanovena 
El derecho de siembra y rastrojera 

sobre otra tierra de Barro, 
en el millar de Guisasola, 
hoja de la Fuente, de caber 
catorce fanegas, o sean nue
ve hectáreas y dos áreas, 
que linda: Norte, camino 
de Cardón a la Codosera; 
Este, Antonio Cuéllar ; Sur, 
Raimundo Chico, y Oeste, 
Román Duarte. 

Vigésima 
Tierra al sitio y millar de la Cha vera, 

de caber dieciséis fanegas 
y tres cuartillas, igual a 
diez hectáreas, setenta y 
ocho áreas y setenta centi
áreas, que linda : Norte, re
gato" del Andonal; Sur, 
Joaquina Chaparro; Este, 
Bartolomé Palomo, y Oes
te, con la de Juan Duarte. 
Vigésimaprimera 

Una tierra dé Zafra, en' la Hoja de 
Mohrev, al sitio de Petit, 
millar de las Manzanas, de 
cabida en sembradura cin
co fanegas, o tres hectá
reas, veinticinco áreas y 
noventa y ocho centiáreas, 
que linda: Norte, Manuel 
Barrantes Larnz; Medio
día, Fernando de Torres 

y 1 Pantoja; al Este, con el 
arroyo denominado Valde-
carnero, y al Oeste, otra de 

C » Í ! > > Í 

*o 

Andrés Camero Matador. 
Vigésimasegunda 

El derecho de labor y los aprovecha
mientos de pastos de pri
mavera' y veráhb en un te
rreno al sitio de Hidalgo, 
millar Pozo del Hierro, de 
caber seis fanegas, o sean 
tres hectáreas, ochenta y 
seis áreas y treinta y siete 
centiáreas ; linda : Este, he-

. rederos de Bartolom/ Bue
no; Sur, camino de Araga
la; Oeste-, herederos de Jo
sé Rol, y Norte, Mayoraz
go de Cabrero. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en el local de este Juzgado, sito 

en la calje del General Castaños, nú
mero uñó, se ha señalado el día diez 
de diciembre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

< Condicionas 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de dos mil ocho
cientas ochenta y tres pesetas, por la 
primera finca; tres mil doscientas 
pesetas por la segunda; trescientas 
cuarenta y dos pesetas por la tercera ; 
dos mil trescientas por la cuarta; mil 
trescientas cincuenta y cirleo pesetas 
por la quinta; trescientas veinte pe
setas por la sexta; mil novecientas 
pesetas por la séptima; veintisiete 
mil cincuenta pesetas por la octava; 
dos mil cien pesetas por • la novena ; 
quinentas treinta pesetas por ta dé
cima ; mil cuatrocientas pesetas por 
la undécima ; mil cuatrocientas pese
tas por la duodécima; mil quinentas 
cuatro pesetas por la décimatercera: 
ochocientas ochenta y dos pesetas por 
la décirriacuarta; cuatrocientas vein
tiocho pesetas por la décfmaquinla ; 
doscientas cuarenta y dos pesetas por 
la décimasexta; mil cuatrocientas pe
setas por la décimaséptima ; tres mil 
novecientas cuarenta y seis péselas 
por la décima octava; novecientas 
pesetas por la décimanovena; nove
cientas cincuenta pesetas por la vigé
sima ; trescientas cincuenta pesetas 
por la vigésimaprimera, y cuatrocien
tas sesenta y ocho pesetas por la vi
gésima segunda, .en que han sido ta
sadas de común acuerdo por las par
tes en la escritura base del procedi
miento, y no se admitirá postura que 
sea inferior a dicho' tipo, pudiendo 
hacerse el remate por cada una de dir 
chas fincas. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento efectivo del indicado 
tipo y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifies
to en Secretaría, 
id 9 1 > n?tú1 Tfilfirn ,'mr.l 
•al ' •: : Cuarta 

Que se entenderá que todo hcita-
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a. veintiocho de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

EL Secretario, 
v ; . B / (Firmado.) 

El Juez, 
(Firmado.) 

c í v r; jjl 
•>t*)0 •:. 

(A.- -2.605) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el dia de hoy por el seflor Tuez 
de primera instancia, número once, 
de esta Capitai, en los ñutos ejecu
tivos que se siguen a instancia de 
don Julián Benigno Vázquez, contra 

•la Sociedad Anónima «Perfumería 

Kaby», sobre pago, de quince mil 
ochocientas treinta pesetas y cin
cuenta céntimos, se sacan a la venta, 
en publica y primera subasta, por 
término de ocho días, diferentes bie
nes procedentes de la industria de 

Eerfurnería; como una tamizadora, 
arreflos, maquinaria para ta elabo

ración de jabonesT con motor? alamr 
bique, un motor H . P. , com
prensor, sierra circular, bomba de 
aire comprimido, dos máquinas de 
escribir, etc., etc. Tasado todo en 
la cantidad de /mntfoshp mij dos
cientas cincuenta pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
$ala audiencia de este referido Juz
gado, sito en la calle del General 
Castados, número uno, el día vein
tidós de los corrientes, a las doce, 
cen arreglo a las siguientes condi
ciones:' 

Primera 
(iod.8-— .A) 

E l tipo de referida subasta será el 
ya expresado de veintiocho mil dos
cientas cincuenta, pesetas. 

Segunda 
'-' »1 .'/ U'.> ítO AJ'MIH » 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 

^ p r j e g á ^ ^ r ^ u á d 9b tfni >v trota 
jif q jboc . bercera 

-W\<h ,9JOBl ijívVb 5 roq f:i aí> Bd 
Para tomar parte en dicho acto 

deberán consignar los licitadores 
sobre la mesa del juzgado el diez 
por ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los referidos bienes se en
cuentran en poder del depositario, 
don Jaime Jiménez, con domicilio 
en la calle de Hilarión Eslava, nú
mero veintiocho. 

Dado en Madrid, a seis de no
viembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

Ante raí, 
LuisMol iner 

y o g o 

E l Juez-de primera instancia 
(Firmado) 

(A—2.614) 

JUZGADO NUMERO 6 

EDICTO . . r 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis, de esta ca
pital, en los autos de procedjmiento 
judicial; sumario promovidos por el 
Procurador don Fernando Pinto, en 
nombre de don Cecilio Gómez Angu
lo, hoy en el de sus herederos don 
Cecilio Gómez Rodríguez y doña Te
resa Angulo López, para hacer efec
tivo un crédito hipotecario de cien 
mil pesetas dé principal, se saca a la 
venta en pública subasta, por terce
ra vez» y sin sujeción a tipo, la si
guiente 1 

Finca 
•sioqi.i ?.t:>p,\ zaíso sítaoste 

Una casa en construcción, sita en es
ta capital, y su calle de Ló
pez de Hoyos, señalada con 
el número trece, que linda: 
por el frente, al Sur, en lí
nea de quince metros, con 
la calle de 5trsituación ; por 
la derecha entrando, al Es
te, en línea de treinta y seis 

! cetros, con resto de la fin
ca de que se -íegfegó el so
lar que ocupa la que se des- • 
cribe; por l;i espalda, al 

., Norte, en lín. a de quince 
metros, también con resto 
de la finca de que ha sido 
segregado ei solar; y por la 

9ÍJ s: 
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izquierda, al Oeste, con |a 

casa número once de la mis. 
ma caüe,,propiedad de don 
Miguel Velázquez Estrada, 
edificada sobre terreno de 
la misma procedencia del 
que ocupa la casa que gt 
describe. 

El solar sobre el que se 
edifica la referida casa mi
de una superficie de qui
nientos cuarenta metros 
cuadrados, equivalentes • 
seis mit novecientos cin
cuenta y cinco pies, vejete 
décimos, también cuadra
dos, de los cuales ocuparé 
la edificación, a ocho plan-
tas, cuatrocientos cincuen. 
ta y ocho metros cuadra-
dos, equivalentes a cinco 
mil ochocientos noventa y 
nueve pies, cuatro centimt. 
tros cuadrados, destinan-
dose el resto del solar a tres 
patios de luces. 

Constará la casa de es. 
torce viviendas 'éxleriores, 
de las cuales, las dos de 
planta baja tendrán doce 
habitaciones cada una ; do
ce en plantas ( rincipal, pri
mera, segunda, tercera y 
cuarta y ático, con trece ha
bitaciones cada una, y la 
planta de semisótanos esta
rá divida en cuartos traste-

Oros, vivienda del fjortero, 
calefacción y carboneras. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños» número uno, piso prime
ro, se ha ¡señalado el día dieciocho de 
diciembre próximo, a las once de la 
mañana, haciéndose constar: 

Que para tornar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de la segunda 
subasta, o'sea la surta de veinte mil 
doscientas Cincuenta pesetas con si* 
te céntimos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos:. 

Que tos autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta t 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitad 
acepta corto bastante la titulacié-n;}' 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, siete de noviembre de mi' 
novecientos treinta y cinco.' 

El Secretario, 
José María de Antonio 
" V.° B.° 

El Juez de primera instancia titular, 
Antonio Ruiz López 

, (A.—2.610) 

JUZGADO NUMERO 19 
-i . • 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
• fecha, dictada por el señor don Blas 
| Senent Ferrer, Magistrado de ascen
so, Juez de primera instancia ntífn«r0 

dieoinueve, de esta capital, en autos 
juicio ejecutivo que por las reglas*' 
artículo ciento treinta v uno de la 
Hipotecaria se tramita'n en este Ju
gado, como continuación del e r 
guido distrito de la Latina, a 
tancia del Procurador don Francisco 



[pozo Pastrana, en representación 
L Compañía Hipotecaria, antes la 
{perariva Hipotecar'\AT contra don 

J 0 Roldan Pérez, se sacan a la 
ita, en pública y segunda subasta, 
[inmuebles siguientes: 

Primero 
golar, en término de Alcalá de 

Henares, sito en la calle del 
Carmen Descalzo, números 
ocho y diez, que ocupa una 
superficie de doscientos do
ce metros y cuarenta decí
metros cuadrados, equiva
lentes a dos mil setecientos 
treinta y seis pies también 
cuadrados; Ünda, toda la 
finca: por derecha entran-r 
do, con la de herederos de 
Mariana Moraga ; izquier
da, con la de Manuel Ros, 
espalda, con la de herede* 
ros de Udaeta. Dentro de 
la expresada superficie y 
con fachada a ¡a calle de 
Carmen Descalzo, por don
de se la distingue con los 
números ocho y diez, se es
tán construyendo dos pabe
llones destinados a garaje 
o almacén, y en el fondo un 
corraity ptray pe/jueñas edi
ficaciones, 

Segundo 
"i(i''¡ifi">'•ídi'i^'í ? ÍIJ. u'jiií'*' • • i ' ; casa en la villa de Alcalá de 

Henares, sita en la calle de 
la Puerta de Madrid, que 
ocupa una superficie de 
treinta y ocho metios cua
drados, equivalentes a cua
trocientos cincuenta y nueve 
pies cuadrados; Linda toda 
la finca : por derecha en
trando, con la de Caamaño 
y Cobeta; izquierda, con 
Sotillo, y espalda, con la 
de viuda de Ortiz. 

Tercero 
un solar en el a»ismo t««nino, sito 

eu ¡a uilie de Seises, húme
ro uno, que ocupa una su
perficie dé ochoxáentos cin
co metros y noventa y dos 
decímetros cuadrados, equi
valentes a nueve mil ocho
cientos pies también cua
drados. Linda toda la fin
ca : derecha entrando, con 
calle de las Vaqueras,- iz
quierda, con la de herede-, 
ros de Gregorio Gómez, y 
espalda, con la de herede
ros de Ciríaco Macías. Den
tro del perímetro descrito 
se ha construido, con facha
da a la calle de los Seises, 
número uno¿ un edificio que 
consta de varios locales des
tinados a garaje, un cuar
to distribuido en varias ha
bitaciones destinado a vi
vienda y otras edificaciones 
que todavía se encuentran 
en estruaura, o MEÉ .on bM 
medianería* solamente. 

"ara la subasta regirán >s s;-
guientes 

Tercera 
Los Untadores habrán de consig

nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos el diez por ciento del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
Htírhitfdos. 

Cuarta 
Li precio del remate se hará efec

tivo dentro de los ocho días siguien-
feM<&.& Subasta. , 

Quinta 
El remate tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día siete de diciembre próxi
mo y hora de las once. 

'.!•.>íl l;;/.iuO v»_>t>rf„- \ o ns. **>':r\ Sexta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Séptima 
Las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes—si los hubiere— 
al crédito de la Compañía actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
•os mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

M.adrid, cinco de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.o 
(Firmado.) 

(A.—2.611) 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo en cuanto ; i a pri

ora finca la cantidad de tres mil 
decientas cincuenta pesetas ; respec-
t 0 a la segunr'a, setecientas etncuen-
, a pesetas, y veintiún mil setecientas 
•̂ cuenta pesetas para la última. 

Segunda 
No se admit:rán posturas inferí 

* «s expresados, cantSftfiT" ñores 

Jü O l i n l C K ] 

1 #1^ .tiinf 

" JUZGADO NUMERO 20 

EDICTO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia número 
veinte, de esta capital, dictada en el 
día de hoy, en los autos promovidos 
por doa Mariano Górriz y León, re
presentado por el Procurador don 
Tomás Acevedo, contra don Jaime 
Milána del Bosch y del Pino, sobre 
procedimiento sumario para el cobro 
de un crédito hipotecario de veinte 

iil pesetas, intereses y costas, se saca 
de nuevo a la venta, por primera vez, 
en pública subasta, la siguiente 

Finca 
- >?, f.¿ut\) n» obaas ojirnün . una cuadra cochera, situada en ~sta 

capital, con fachada a la 
calle de Puigoerdá, en la 
que tiene, según el Regis
tro, el número doce, tenien
do salida a la calle de Jor
ge Juan por dicha calle de 
Puigeerdá. Se halla señala
da con el número dieciocho 
de la división practicada del 
grupo de cuadras cocheras 
aue= constituyó un sólo edi
ficio bajo el número doce de 
'a mencionada calle de Jor
ge Juan. Linda : por Este, 
o espalda, con cochera, pro
piedad de don Luis García 
Page ; por Mediodía, o de
recha entrando, con jardín 
de don Horacio Justo De-
rry y Eduardo; por Nor
te, o izquierda, con cochera 
número dieciséis, de la ex-

, ceJentísima señora duquesa 
de la Torre, y por Ponien
te, o frente, con la calle de 
Puigeerdá y con casas leí 

excelentísimo señor marqués 
de Urquijo. Mide mil trein
ta y dos pies y treinta y cin
co centésimas, o sean ochen
ta metros veintisiete decí-. 
metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
seis de diciembre próximo, a las diez 
de su mañana, y se advierte a los li
diadores : 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en 'a 
mesa de referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
erecto el diez por ciento de treinta mil 
pesetas, en que ha sido tasada y por
que sale a subasta. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad a que se e-
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán examinar
los los licitadores, sin que tengan le-
recho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta cv>mo bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac-

j tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando ro
mo parte del precio defc mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás licitadores JUS 
respectivas consignaciones. 

M a d r t d f seis de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L de Pando 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Vicente de la Serna 

(A.—2.608) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

ARANJUEZ 

1/ EDICTO 

Don Tomás Ayuso, Juez municipal 
de Aran juez, 
A virtud de lo acordado en provi-

| dncia de hoy, >en juicio verbal civil 
que se sigue en este juzgado a ins
tancia del Procurador don Ismael Za
zo, a nombre de don Felipe Aguado 
Moreno, contra don León López 
Blanco, y en su nombre contra su tu-
tora, doña Inés Blanco, í-obre pago 
de novecientas setenta y cinco pese
tas, se sacan a primera y pública su
basta, que se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, el diez de 
diciembre próximo, a las Mice, los 

f bienes siguientes : 
Una maquinaria amasadora de pan, 

establecida en la casa nú
mero uno de lás plaza del 
Catorce de Abril, de San 
Martín de la Vega; tasada 
en quinentas pesetas. 

Un solar en la misma plaza, núme
ro trece, antes de la Unión, 
números nueve y once, que 
ocupa novecientos metros 
cuadrados, en el cual exis
tan diferentes edificaciones; 
linda : por la derecha, casa 
de Micaela Manjavacas; 
por la izquierda, otra de 

Victoriano Gómez, y por la 
espalda, con Eugenio Gui-
jorro y otro; tasado, con di
chas edificaciones, en tres 
mil quinientas pesetas. 

La subasta se celebrará con las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el 

valor en que han sido tasados dichos 
bienes, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
c'e la tasación. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
No existiendo título de propiedad 

del inmueble, el rematante verificará 
previamente la inscripción a favor 
del deudor. 

Dado en Aranjuez, a treinta de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

Tomás Avuso 

El Secretario, 
^Firmado.) 

(A.—2 .604) 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 

En expediente de juicio verbal, se-, 
guido en el Juzgado municipal nú
mero diez, de esta capital, a instan
cia del Procurador don Francisco 
Murga, cónvo apoderado de don Fer
nando Cuartero Morales, contra ion 
Francisco González García, sobre Ja
go de cantidad, con el número tres-
ceintos nueve de mil novecientos 
treinta y cinco, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por el tipo total de a 
tasación, los siguientes efectos em
bargados al demandado: 

Una máquina Singer, 16 K-2, nú
mero r. 168.363, tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

Dos veladores de mármol blanco, 
redondos, a quince pesetas, treinta 
pesetas. 

Un reloj de pared, treinta pesetas. 
Una mesa mostrador, con tablero 

de mármol, cincuenta pesetas. 
Seis sillas de madera, a dos pese

tas, doce pesetas. ¡ 
Total, ciento noventa y siete pese

tas. 
El acto de la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado, sito en la calle le 
Alberto Aguilera, veinte, el día vein
ticinco de noviembre actual, a ras 
once, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Para tomar parte en la subasta será 

condición precisa consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o ert 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de la cantidad en que ha 
sido tasado lo embargado. 
Opta »4f * • 1 * ' 1 * V ' 1 *mJ \. ) r J >i i J » aNi# 

Segunda 
Que no se admitirán posturas «jua 

no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación. 

Los efectos embargados se encuen
tran depositados en la calle de Her-



mesilla, seis, vaquería, domiciJio del 
demandado. 

Dado en Madrid, a seis de noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretan*». 
(Firmado.) 

V. B. 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.602) 

JUZGADO NUMERO n 

EDICTO 
Por el presente, se anuncia la ven

ta en pública subasta de los bienes 
que después se reseñarán, embarga
dos al demandado en los autos de 
juicio verbal de desahucio, seguidos 
en este Juzgado número once, sito en 
la calle de Lepanto, número cuatro, 
a instancia de don Paulino Monsalve, 
como apoderado de don Amadeo Es
pino Sánchez, contra don AveHno 
Gamo Martín, habiéndose señalado 
para la celebración del remate el iía 
veintidós de los corrientes y hora de 
las once de su mañana. 

Cinco lunas biseladas de diferentes 
tamaños. 

Quince lunas sin biselar, también 
de diferentes tamaños. 

Dieciocho lunas pequeñas, de for
ma irregular y de diferentes tamaños. 

Seis lunas sin biselar deterioradas. 
Cinco percheros de madera, barni

zados en color nogal, de estilo jaco
bino, con tela roja y de los llama
dos burros. 

Treinta y cinco varillas de hierro 
de cuatro metros y medio de largas 
aproximadamente. 

Todos estos bienes han sido •asa
dos en la suma de doscientas vein
ticinco pesetas, y se advierte a los ' i -
citadores : 

Que no admitirán posturas que 110 
cubran las dos terceras partes iel 
precio de tasación ; y 

Que para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el importe del diez por ciento <te 
dicho precio de tasación. 

Dado en Madrid, a seis de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

Ante mf, 
(Firmado.) 

Emilio Noguera 
(A.—2.600) 

< t i 

JUZGADO NUMERO 6 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez Municipal número seis, 
antes de este Distrito del Hospicio, 
don Isidro Suárez y García Sierra, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en juicio seguido a instancia de don 
Wenceslao Mario Recuero por doña 
Maximina Criado contra don Manuel 
Martínez Ballesteros sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta 
por primera vez en pública subasta, 
diferentes bienes muebles embarga
dos como de la propiedad del deman
dado, los que han sido tasados en la 
cantidad de trescientas veinte pese
tas y que se hallan depositados en po
der del demandado, Avenida de Me-
néndez Pelayo, 29. 

Para dicho acto, se ha señalado el 
día veintiséis del actual y hora de las 
doce del mismo, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, segundo, advirtiéndose a 
a los ücitadores que el acto tendrá 
lugar con arreglo a !as prevenciones 
contenidas en los artículos 1.499 y 

1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL expido el presente en Ma
drid, a ocho de noviembre de mil no 
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l luez Municipal 

(Firmado) 
(A.—2.607) 

o — 
A U O I E N C I A T E R R I T O R I A L 

O E M A D R I D 

Don Román Sanmartí Terán, Abo
gado, Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial, 
Certifico: Por la Sala segunda de 

lo civil se_ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dice así: S. S. don Francisco 
Zurbano, don Ramón de Páramo, 
don Lisardo Fuentes, don Manuel F. 
Gordillo, don Juan Brey Guerra.— 
En la villa de Madrid, a 13 de julio 
de 1935.—Visto el incidente de sub-
sanación de falta, deducido ante esta 
Sala, en la apelación que ante la mis
ma pende, interpuesta en autos se
guidos por la Sociedad Anónima mer
cantil Boeticher y Navarro, represen
tada por el Procurador don Ruperto 
Aicúa y Murillo, y defendida por el 
Letrado señor Echevarría, en calidad 
de demandante, contra don Arturo 
Seifert Niezel, representado por el 
Procurador don Eduardo de Gara-
mendi y defendido por el Letrado don 
Román Escohotado, sobre rescisión 
de contrato y otros extremos, en los 
que también es parte demandada 
don Enrique Seifer Mialhe, represen
tado por los estrados, por su incom-
parecencia; y Resultando que..., et
cétera, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declara
mos no haber lugar a subsanar lo que 
como falta de procedimiento se ale
gue por la parte apelante en su escri
to de 24 de mayo último. No se hace 
especial condena de costas y conti
núe el procedimiento con srreglo a 
derecho.—Así por esta nuestra sen
tencia, definm amenté juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Francisco Zurbano, Ramón de 
Páramo, Lisardo Fuentes, Manuel 
Fernández Gordillo, Juan Brey Gue
rra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor don Lisar
do Fuentes García, Magistrado de la 
Sala segunda y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando la indicada 
Sala celebrando audiencia pública 
hoy día de su fecha, de que certifico, 
yo, el Relator Secretario.- -Madrid, 
13 de julio de 1935.—Ante mí, Licen
ciado Manuel Montoya. 

Y para que en cumplimiento a lo 
mandado tenga efecto su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, sirviendo a la vez de notifica
ción a la parte no comparecida, li
bro la presente en Madrid, a 21 de 
octubre de 1935.—Román Sanmarti. 

(Núm. 2.862) ,C.—4S5) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrí* en las demás 
responsabilidades legales, de no 
Presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía» 

30 que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre» 
glo a los artículos 5/2 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina» 

ALCALA DE HENARES 
Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Francisco Quixal Roldan, 
de treinta y nueve años de edad, ca
sado, electricista, hijo de José y de 
Romana, natural y vecino de Ma
drid, domiciliado últimamente con su 
hermana Francisca en la calle de 
Carlos Howart, número 25, para que 
ien el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, con el objeto 
de ser reducido a prisión y responder 
de los cargos que le resultan en el su
mario que en este Juzgado se le ins
truye por hurto con el número 274 
de 1935-

(Núm. 2.997) (B.—1.614) 
JUZGADO NUMERO 16 

Don Cándido Antón Pacheco, Juez 
de instrucción número i6, de esta 
capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Ortells Puig (Alfonso), do
miciliado últimamente en la calle de 
Francisco Silvela, número 14, como 
comprendido en el caso primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en la Sala audiencia, sita 
en el Palacio de ios Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de serle notificado y llevar a efecto el 
auto de procesamiento y prisión con
tra él dictado y recibirle indagatoria. 

(B.--1.612) 
JUZGADO NUMERO 8 

Pérez Serrano (Angel María), na
tural de Cuba, hijo de Silverio y An
gela, de treinta y seis años, soltero, 
militar retirado, domiciliado última
mente en la calle particular del Me
tro, número 7, procesado en causa se
guida por robo con el número 139 de 
1934, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 8, Secretaría de 
don José Torres Santos, al objeto de 
notificarle el auto dictado por la Sec
ción cuarta de esta Audiencia pro
vincial, fecha 28 de septiembre del 
corriente año, que decreta su prisión 
y llevar ésta a efecto. 

( B . - 1 . 5 9 8 ) 
JUZGADO NUMERO 2 

Pérez Urcelay (Francisco), natural 
de Madrid, hijo de Doroteo y de 
Juana, de treinta y dos años, soltero, 
sin oficio ni domicilio, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2, 
Secretaría del Sr. Yáñez, a responder 
de los cargos que le resurtan de la 
causa instruida por tentativa de hur
to, con e? número 308 del corriente, 
año. 

, (B.—1.616) 
JUZGADO NUMERO 8 

López Soria (Isaac), de veintiún 
años, soltero, lechero, hijo de Marce

lino y Amalia, domiciliado ¿I 
mente en la calle de la Montera 
mero 10, pensión, natural de R-
de Catañazor, procesado en causj 
guida con el número 11 de u)^ 
hurto, comparecerá dentro del 
no de diez días, ante el Juzgado 
instrucción número ocho, Secr 
de don José Torres Santos, al 
de notificarle el auto dictado pot 
Sección cuarta de esta Audie 
Provincial, fecha 23 de septiet 
último, que decreta su orisión y 
var ésta a efecto. 

(B-- -1.597) 
NAVALCARNERO 

En virtud de auto dictado en «1 
de hoy por el señor don Luis 
de Rozas y Bourgon, Juez de inst 
ción de este partido de Navalcarc 
en la pieza dimanante de cansa 
hurto contra Gaspar Ibarrondo 
lia, ha acordado por medio del 
senté sea cancelada la requisit 
que llamando a dicho procesado 
inserta en ese periódico con fech» 
de agoosto pasado, bajo el núr 
B.—1.242, por haber sido dicho i 
viduo capturado y puesto a disj 
ción de este Juzgado. 

(Núm. 2.993) (H.- -1.613) 

A V I S O 

Don Roqi e Mediavilla Ra 
propietario del establecimianto 
ultramarinos sito en la calle de 
tires de Annual, número 3 (Te 
de las Victorias), cede el mis 
con todos sus derechos y enser 
a don Félix González. 

L o que pone en conocimiento 
las personas que puedan hacer í 
guna reclamación contra dichai 
dustria, en tendiéndose que 
acreedores que no lo hagan den 
de los ocho días siguientes al de 
inserción de este edicto, perderán 
derecho de hacerlo con arreglo a 
Ley . 

(A.-2.606) 

Ordenación de pagos de la Ci 
general de Depósitos 

Habiéndose extraviado dos r&j 
guardos talonarios expedidos pon' 
ta^Caja general en 16 de dicieroW 
de 1925 y 19 de febrero de 1926, coi 
los números 267.461 y 495.424 de en
trada y 107.194 y 69.674 de registro 
correspondiente a Los depósitos 
constituidos por don Jacinto Alde 
rete y Ansótegui, en garantía de su 
gestión como Habilitado de Clases 
Pasivas, e importantes 2.500 pu
tas, en Deuda amortizable 4 por 100 
v 90 en metálico, 1espectivamentf, 
a disposición del l imo. Sr. Director 
general de la Deuda y Clases Pasi
vas. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dichores-
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que se£;n dos meses 
desde Ja publicación de este anuncio 
en la Gacela de Madrid y el f**f 
TLN O F I C I A L de esta provincia sin na-
berlo presentado, con arreglo a in
dispuesto en el artículo .% del Re
glamento de 19 de noviembre « 
1929. 

Madrid, 13 de septiembre de 193J¡ 
E l Ordenador de Pagos, f. Sanz oc 

Andino. - P . S. (firmado). 
( A . - 2.6$) 

Imp. Provincial .—Or. Eiquer*». * 


